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D E h M O M E N T O 

jDara los <sp>onekFOs 
Cuando aún no tenía am 

biente la cuestión sindical y 
3a inmensa mayoría de loa 
obreros vivían al margen de 
la organización y eran objeto 
de la más inicua explotación 
por parte de la burguesía,, 
aunque ya se había decreta 
do el derecho de asociación, 
pero no obstante esto y por 
cualquier pretexto, las Socie­
dades eran perseguidas por 
los Gobiernos de distintos 
matices políticos que se añ­
edían pero todos bajo l a 

hegemonía del sistema capi­
talista. 

Cuando los líderes del sin­
dicalismo se refugiaban en 
otros países incapaz de hacer 
írente a la represión cruel 
de los que se titulaban re­
presentantes de la ley, de­
jando abandonados a loa Sin­
dicatos que le seguían, una 
Central Sindical, la Unión 
General de Trabajadores, la 
que en la actualidad es el 
blanco de todas las calum­
nias, la tan combatida por el 
extremismo de izquierda y 
derecha, donde se albergan 
lo más bajo de la Sociedad, 
donde tienen campo ancho 
todos aquellos seres incapa­
ces de hacer nada útil en be­
neficio de la humanidad y 
medran a costa de la igno­
rancia de esta sufrida clase 
proletaria, envenenando las 
ideas de los obreros con el 
mito ' de apolíticos, presen­
tándoles un porvenir hala­
güeño qne nunca más lejos 
de conseguir por la desorien­

tación en que vivimos, esta 
Central Sindical a que antes 
aludo, con un principio ba­
sado en los principios socie­
tarios que les indican la lí­
nea de conducta a seguir y 
con un sentido de la respon­
sabilidad contraídas con las 
masas que le liguen, los 
hombres que están al frente 
del organismo que antea 
menciono, lograron salvar, de 
las garras del capitalismo 
imperante a las organizacio­
nes afiliadas a la Uriióa ijre 
neral de Trabajadores. 

En la provincia de Cádiz, 
en aquellos pueblos donde 
mayor desarrollo tiene la in­
dustria vinatera, los obreros 
toneleros?, loa más explotados 
sin duda por el trabajo que 
están llamados a realizar, 
dándose cuenta de los bene­
ficios que reporta el estar 
unidos, fueron Jos primeros 
en organizarse y cómo había 
que orientarse para que 
nuestra unión fuese más efi 
caz y en la lucha contra el 
capital diese un resultado 
positivo, con muy buen acuer­
do los compañeros que en 
aquella fecha regían los des­
tinos de nuestras organiza­
ciones, optaron por seguir la 
táctica sindical de la IT. G. T. 
No cabe mayor acierto; en 
el transcurso de los años las 
Sociedades que componen la 
Federación de Toneleros de 
la provincia de Cádiz, son 
modelos de organización; los 
hombres que la representan 
están dotados de una educa­

ción societaria difícil de me­
jorar, por sus actuaciones 
donde siempre ha imperado 
el buen sentido, merecen el 
respeto y la estimación de 
todos; la experiencia basada 
en la lucha les hace salir 
victoriosos en la mayor parte 
de las veces por loa procedi­
mientos puestos en práctica 
y la razón por norma, apar­
tándonos de la lucha suicida 
donde se ventilan otros inte 
reses que no son precisamen­
te de carácter sindical y sí 
una obstrucción a todo lo 
que represente orden. 

El haber permanecido al 
margen de las agitaciones en 

1 ua se' desenvuelve ún nú­
cleo algo considerable de la 
clase trabajadora, el no se­
guir el ritmo acelerado e 
irreflexivo que caracteriza a 
otras tácticas empleadas en 
lucha y que en la mayoría 
de las veces dan por resulta­
do el fracaso, es obra de la 
U. G. T., que ha sabido do 
tar a sus afiliados de una 
disciplina admirable y una 
educación societaria imposi­
ble de mejorar. 

Hasta aquí todo ha ido 
bien, pero ya se nota cierto 
malestar entre los obreros 
toneleros; parece que nos 
vamos a contagiar con los 
que adolecen experiencia en 
estas cuestiones sociales; pa­
rece que en las Sociedades 
se han introducido elemen 
tos extraños para encauzar­
les por derroteros que a todo 
conduce menos al fin que 
perseguimos, y es lamenta­
ble que nos dejemos suges­
tionar por quienes tratan de 
dividirnos. 

Tened en cuenta que hay 

muchos interesados en que 
esto suceda; no debemos ha­
cer el juego a los enemigos 
del régimen; fijaos bien que 
de todos los sectores sindical 
o políticos dirigen sus ata­
ques a la U. G. T. y ea que 
le dan miedo de la enorme 
fuerza que representa y re­
conocen que mientras sub­
sista están en peligro los pri­
vilegios de una claae que no 
se aviene a dejar parte de lo 
que no le corresponde. 

Antes de causar baja en el 
organismo a que pertenece­
mos debemos examinar loa 
motivos que puedan existir; 
ea de mucha importancia lo 
que &e pretende'para hacerte 
sin consultar antes con nues­
tra conciencia. Y o les ruego 
a todos que reflexionemos 
no vayamos a sufrir las con­
secuencias de nuestra ligere­
za, que sería imperdonable, 
después de más de cuarenta 
años de organización. 

MANUEL MARTÍNEZ 
Puerto 11-4-933. 

Pro una Sociedad de 
M e y Cuitara Popular 

i 

Trabajadores: Impulsado 
por la ardiente pasión que 
las Bailas Artea siempre me 
inspiraron y por el amor que 
siempre sentí hacia la clase 
trabajadora de la que proce­
do y a la que en cuerpo y 
alma pertenezco, ha resuelto 
crear una SOCIEDAD D E 
A R T E Y C U L T U R A PO­
P U L A R cuya finalidad esen­
cial será, educar a la claae 
obrera, llevarle los más in­
dispensables elementos de 
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cuitara* artística, literaria, 
científica, filosófica, cívica y 
moral, instruirle técnica­
mente en las Bellas Artes 
despertando en su sor el sen­
timiento estético qae eleva 
la racionalidad del hombre a 
los planos más elevados, ca­
pacitarle, en fin, para la lu­
cha por la vida, para la de­
fensa de sus derechos y para 
poder ser un elemento esen­
cialmente constructivo en 
la sociedad del porvenir. 

Como veréis por el PRO 
Y E C T O DE B A S E S que 
a continuación les expongo, 
esta nueva Sociedad no ten* 
drá carácter político, sindi­
cal ni religioso alguno, y en 
ella tendrán que convivir y 
trabajar con elevado espíritu 
de tolerancia hombres y mu­
jeres de todas las ideas. Sin 
embargo, para que la mani 
festación cultural y artística 
de esta entidad se oriente 
siempre por rutas de liber­
tad y de progreso, se hace 
preciso que en el seno de la 
misma abunden los hombres 
libres que sepan orientarla. 

Esta obra debe ser vues­
tra, puesto que para vosotros 
va a ser el beneficio, por lo 
que me permito hacer un 
llamamiento a loa más jóve­
nes, puros y tolerantes, a to­
dos los que tengan verdade­
ra afición a la cultura y a 
las Bellas Artes en sus múl­
tiples y variadas manifesta­
ciones, para que vengan a 
ayudarme en esta magba y 
meritoria empresa de reden­
ción intelectual y moral del 
proletariado jerezano. 

Los que deseen ser socios 
fundadores de esta nueva 
institución que dejen nota 
de su profesión, nombre y 
domicilio al compañero di 
rector de este periódico, o 
que la entreguen en calle 
Cid núm. 7 . 

Vaestro y de la causa pro­
letaria, 

MANUEL RINCÓN ALVAREZ 

Maestro Nacional 

B A S E P R I M E R A 

Esta sociedad tendrá los siguien­

tes fines: 

i . ° Propagar entre las clases 

trabajadoras la cultura general y 

muy especialmente la cultura ar­

tística, por entender que el Arte, 

expresión suprema de la Belleza, 

es el elemento educador por exce­

lencia, el talismán misterioso que 

eleva y purifica los corazones. 

2.° Depurar las Bellas Artes 

de todos los gérmenes morbosos, 

mercenarios, acomodaticios, efec­

tistas y ramplones de que en la 

actualidad se encuentran afectadas 

para presentárselas al pueblo sen­

cillas, espirituales, con todo el es­

plendor de su pura grandeza. 

3. 0 Descubrir entre las clases 

humildes y menesterosas los valo­

res ignorados, despertando las vo­

caciones, estimulando las actitudes 

y amparando los temperamentos 

ya formados para que puedan llegar 

sin malograrse a su máximo des­

arrollo. 

4. 0 Favorecer a los autores no­

veles dando a conocer aquellas de 

sus obras que sean acreedoras a 

ello por la originalidad de su asun­

to, las exquisiteces de su forma, su 

fuerza emotiva, la perfección o rer 

volución de su técnica o elevadas 

concepciones de su ideología. 

5. 0 Amparar a los profesiona­

les de las Bellas Artes, infiltrándo­

les a éstas nueva y fecunda savia 

regeneradora, identificándolas con 

los sentimientos del pueblo, para 

que el pueblo las ame y les dé nue­

vos alientos de vida. 

6.° Aunar todas las actividades 

artísticas de la ciudad hoy disper­

sas y desarticuladas, y orientar es­

tas actividades hacia un fin a la 

vez recreativo, utilitario y, sobre 

todo, moralizador, desechando to­

da manifestación artística que no 

sea eminentemente educadora, y 

poniendo un fuerte veto a lo cha­

bacano y a lo frivolo que por igual 

destrozan la pureza del sentimiento 

estético de las muchedumbres. 

S E G U N D A 

Para realizar sus fines, esta So­

ciedad se dividirá en nueve seccio­

nes. 

Sección de cultura general.—Cul­

tivará los deportes en su justo me­

dio, el excursionismo científico, 

divulgará por medio de conferen­

cias, de la prensa, folletos y libros 

las verdades de orden científico, 

filosófico y moral que más necesita 

conocer la clase trabajadora, orga­

nizará actos culturales en las escue­

las, centros obreros y casas de ve­

cinos, sostendrá y fomentará las 

enseñanzas más elementales y ten­

drá a su cargo una biblioteca cir­

culante. 

Sección literaria.—Fomentará la 

literatura en todos sus géneros, es­

timulará las aptitudes de este orden 

entre los adolescentes, la clase 

obrera y el sexo femenino, organi­

zará concursos cuyos trabajos dará 

a conocer por medio de veladas 

literarias, recabará por medio de 

concurso la prestación personal 

para estas veladas de los valores 

literarios más reconocidos, y lleva­

rá a su cargo la dirección de la 

Editorial social, y una Revista ór­

gano de la Sociedad, 

Sección teatral.—Se dedicará al 

ensayo y representación de los dra­

mas, comedias, juguetes y demás 

obras de este género que la Socie­

dad acuerde poner en repertorio, 

debiendo alternar las de autores 

noveles con las ya conocidas de 

más justo renombre y que más in-' 

justamente, artistas y público, ten­

gan olvidadas. 

Sección coral.—Estatá integrada 

por un orfeón o masa coral de am­

bos sexos, que a la vez que se in-

truya en la técnica del canto y del 

solfeo, ensayará y ejecutará parti­

turas corales de reconocido valor, 

y cuyos elementos vocales más 

destacados, solos o con combina­

ciones instrumentales, se desplaza­

rán del conjunto en forma de ter­

cetos, cuartetos, sextetos, etc., para 

la interpretación de piezas escogi­

das de este orden, constituyendo 

con la Sección siguiente y con la 

anterior, los cuadros de interpreta­

ción de zarzuelas y demás obras 

teatrales del género lírico. 

Sección sinfónica.—Se traducirá 

en una orquesta debidamente or­

ganizada para la interpretación de 

obras magistrales, de las de autores 

noveles ya bien formados que cons­

tituyan una esperanza, y de las 

obras líricas y de conjunto que 

acuerde la entidad. 

Sección de Música popular.—Li­

mitará su acción a la creación de 

una rondalla que alegre los actos 

sociales con sus populares y vibran-

tes sones, la que procurará hacerse 

de un repertorio escogido, y acom­

pañará también al Orfeón y demás 

grupos musicales cuando lo requie­

ra la índole de la partitura. 

Sección flamenca.—Cultivará el 

cante y toque tjondos» en todos 

sus géneros, haciendo resurgir los 

bellos estilos tradicionales expues­

tos a perderse, seleccionará de los 

modernos los más puros, emotivos 

y sentimentales, establecerá escuela 

que en adelante pueda llamarse 

Escuela jerezana, educará las voces 

de los aficionados, cuidará de la 

literatura y hará en suma un arte 

exquisito y depurado, viva expre­

sión del alma de un pueblo, en cu­

yo corazón anidan todas las esen­

cias aristocráticas. 

Sección de bailes que cultivará 

en Academia adecuada todos los 

géneros clásicos y puramente na ­

cionales, contrarrestando la pertur­

badora influencia de los extranje­

rismos, tan faltos de gracia, de pa­

sión y de valentía rítmica como so­

brados de envenenadora sicalipsis 

y de enervante frivolidad. 

Sección de artes plásticas.—Li­

mitará su acción a estimular la en­

señanza primordial del Dibujo en 

las escuelas, a que estén siempre 

cubiertas las matrículas en la E s ­

cuela de Artes y Oficios, a desper­

tar entre la clase humilde el amor 

a estas Artes, establecer de modo 

provisional las enseñanzas comple­

mentarias más indispensables de 

este orden profesional, gestionar 

la implantación oficial de estas en­

señanzas, sepundar y prestar asis­

tencia a la obra que en pro de es­

tas bellas artes realiza el Ateneo 

Jerezano y mantener siempre viv.o 

el estímulo de aprendices y princi­

piantes por medio de concursos, 

exposiciones y otros actos análo­

gos. 

T E R C E R A 

Esta Sociedad comenzará a des­

arrollar su acción dentro del marco 

de la ciudad; pero con arreglo a 

sus posibilidades económicas, irá 

ampliando su radio a la comarca, 

la región, la nación y el mundo 

hispano-americano, recabando para 

ello la colaboración de todos los 

elementos individuales y corpora­

tivos que puedan ayudarle. 

C U A R T A 

L a Sociedad no tendrá carácter 

religioso, político, económico, sin­

dical, ni sociológico, definido, pu-

diendo pertenecer a ella personas 

de todas las ideas, mas la manifes­

tación artística se orientará siempre 

por rutas de progreso, y el meca­

nismo de su vida societaria estará 

inspirado en normas de la más pura 

democracia. 

Q U I N T A Y Ú L T I M A 

Un Reglamento inspirado en las 

anteriores B A S E S articulará la vi­

da y dinámica de la nueva orgaci-
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zación. L a cuota mensual, una pe-

seta. 

N O T A . — L o s profesores, artis­

tas, aficionados y trabajadores que 

deseen contribuir a ia estructura­

ción de! Reglamento y tener el ho­

nor de ser S O C I O S F U N D A D O ­

R E S de !a nueva corporación, no 

tienen más que enviar un volante 

con su nombre, apellidos, edad, 

profesión y domicilio, al del inicia­

dor, calle Cid, núm. 7. 

MANUEL RINCÓN ALVAREZ 

Maestro Nacional 

A V I S O 
A LOS TONELEROS 

Compañeros : No es ¡a primera 

vez q u e d e s d e nuestro digno 

periódico h a g o un l lamamiento a 

todos en general . 

E s muy doloroso que e s temos 

una mayor ía de c o m p a ñ e r o s al 1 

descubierto en el Retiro Obrero, 

por d e j a d e z y cu lpa de nosotros 

mismos , y en los supremos mo­

mentos d e m á x i m a a m a r g u r a , e s 

cuando nos a c o r d a m o s de nues­

tra misión p a r a realizarla. 

¿No s e pudiera recabar poten­

temente y observar el beneficio 

que nos reporta a los t rabajado­

res, y preocuparnos con toda la 

posibi l idad, p a r a conseguir los 

derechos que nos pertenecen, y 

proceder con seren idad y ener­

g í a p a r a recabar de q u e todos 

e s o s parás i tos abonen la cuantía 

f i jada por la Ley del Retiro Obre­

ro? ¡Pues c o m p a ñ e r o s la obra la 

tenemos en nuestras m a n o s , y 

hay que exigir que s e cumpla a 

la mayor perfección! 

Únicamente haré resaltar los 

conceptos que de momento con­

sidero m á s importantes. 

Pr imero .—Todo aque l c o m p a ­

ñero que es té afil iado en el Ins­

tituto Nac ional de Previsión, an­

tes de haber cumplido los 45 

años de edad , le comprende por 

la L e y cuando l legue a los 65, 

un vitalicio de pese ta s . 

S e g u n d o — A q u e l l o s c o m p a ñ e ­

ros que por d e j a d e z s e hayan 

d e s c u i d a d o s y no interesados 

por su inscripción en dicho Ins­

tituto y v a y a n a rec lamar u n a 

vez p a s a d o s los 45 años de edad , 

sólo le comprende por la Ley el 

premio que tiene d e s i g n a d o el 

Es tado o sean l a s 400 p e s e t a s y 

a m á s las cuotas que h a y a satis­

fecho el patrono por él en las 

c a s a s que hubiere t rabajado . 

Como comprenderé i s es un 

perjuicio q u e nos a c a r r e a m o s 

nosotros mismos , que nos de ja ­

m o s arrastrar una v e z a g o t a d a s 

nuestras fuerzas a la m a y o r mi­

seria , y nos d e j a m o s e n g a ñ a r 

por e s o s que viven paras i tar ia ­

mente a e x p e n s a s del sudor y el 

hambre de los d e m á s . 

P e s e , pues , a nuestros explo­

tadores , y continuemos s iendo 

c o m o s iempre , que con la fuerza 

de una organización consciente 

y seria de la c l a s e t rabajadora , 

e s el sostén de toda obra reivin-

d icadora y el a m p a r o d e sus li­

bertades . 

UN T R A B A J A D O R 

rgTi J*. .Jif. sit. J*. JÍS. Ji% sis, va. .̂ g. .¿fc. 

Nuevas Directivas 
L a S o c i e d a d d e Albañi les <La 

Constructora >, ha nombrado su 

Junta directiva, c o m p u e s t a por 

los c o m p a ñ e r o s siguientes: 

Pres idente .—Rafae l R o g o r d á n 
Torres . 

Vicepres idente .—Manuel S u á -
rez. 

S e c r e t a r i o . — J o s é Betanzos . 

Vicesecretar io .—Pedro L ó p e z . 

Tesorero .—Franc i sco Infante. 

Contador .—Nico lás Real . 

Contador 2 .°—Arturo Garc ía . 

V o c a l e s . — F r a n c i s c o Obregón, 

Francisco P a z , Manuel To ledo y 
Manuel Pérez. 

* * * 
L a S o c i e d a d de Obreros Car­

pinteros, ha nombrado su Junta 
directiva, que es la siguiente: 

Pres idente .—Manuel Toro Mu­
ñoz. 

Vicepres idente . — J o s é B a -
quero. 

Secretar io .—Manuel G a m e r o 
Fernández . 

V i c e s e c r e t a r i o . — J o s é G a l e r a 
García . 

Tesorero . — Jul io Vi l lanueva. 
V o c a l e s . — P e d r o Pérez d e los 

Ríos, Fernando B e c e r r a Rodrí­
guez , Rafae l B r a v o Gandí y A n­
tonio Pérez B a r c a l a . 
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las industrias o trabajos que darán lugar a responsabilidad al pa­
trono, y que son los siguientes : 

Fábricas, talleres, establecimientos industriales; minas, salinas, 
canteras; construcción, reparación y conservación de edificios, 
comprendiéndolos trabajos de albañilería y todos sus anejos , 
carpintería, cerrajería, corte de piedra, pintura, etc.;* la construc­
ción, reparación y conservación de vías férreas, puertos, caminos, 
canales, diques, acueductos, alcantarillas, vías urbanas y otros 
trabajos similares; la explotación agrícolas, forestales y pecuarias» 
siempje que empleen constantemente más de seis obreros y que 
hagan uso de máquiuas agrícolas movidas por motores inanima­
dos. En este último caso, la responsabilidad del patrono existirá 
respecto del personal ocupado en la dirección o al servicio de los 
motores o máquinas y de los obreros que fnesen víctimas de acci­
dentes ocurridos en las mismas. Los demás accidentes ocurridos 
en las explotaciones de esta clase se regirán por el Decreto del 12 
de junio (ley de 9 de septiembre de 1931); el acarreo y transporte 
de personas y mercancías, por vía terrestre, marítima y de nave­
gación interior y pesca; los trabajos de limpieza de calles, pozos 
negros y alcantarillas; los teatros; los trabajos de los cuerpos de 
bomberos; todos los trabajos de colocación, reparación y des­
monte de aparatos, conductores eléctricos y pararrayos y los de 
análoga índole en aparatos, líneas y redes de telecomunicación; 
las faenas de carga y descarga; los establecimientos mercantiles; 
los Hospitales, Manicomios, Hospicios y Establecimientos análo­
gos; las oficiuas o explotaciones industriales y los trabajos y ser­
vicios no enumerados anteriormente y en los cuales sean emplea­
dos operarios expresamente comprendidos en el artículo 3.° del 
Reglamento. 

El artículo 8.° tiene una pequeña laguna que es necesario co ­
rregir, cuando haya oportunidad para ello. Se dice que los efectos 
de la Ley no serán aplicables al servicio doméstico. Ello, sin duda, 
encierra una injusticia. Mucho más, si tenemos en cuenta el ar -
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por cuenta ajena, mediante remuneración o sin ella, aunque se 
trate de aprendices, ya esté a jornal o a destajo, o en cualquier 
otra forma, o en virtud de contrato verbal o escrito». 

El mismo artículo 3.° señala posteriormente que no serán ex­
cluidos de los beneficios de la Ley, las personas que ordinaria­
mente trabajen por cuenta ajena, «aunque sufran el accidente en 
ocasión de realizar por orden del patrono o de su representante, 
una labor que no sea del oficio habitual». Es decir, que si un a l -
bañil sufre un accidente de trabajo al ir, mandado por su patrono 
o representante, a realizar un trabajo ajeno al habitual o profesio­
nal, la Ley dispone que ese obrero disfrute de los beneficios con­
siguientes, sin cortapisas legales de ninguna especie. 

A los efectos de la Ley se consideran operarios comprendidos 
en ella los aprendices, los que preparan y vigilan el trabajo de los 
demás (contra-maestres, mayordomos, mayorales, cachicanes, 
listeros, etc.); los contratistas de un trabajo por grupos, «bien 
contraten su salario y el de sus compañeros o auxiliares, bien el 
contrato se haga a un solo hombre, por una cantidad alzada o a 
destajo, siempre que el contratante no obtenga por ella un lucro 
especial distinto del salario o parte que en la cantidad alzada o en 
el destajo le corresponda como obrero»; la dotación de los b u ­
ques, o sea el conjunto dé todos los individuos embarcados, desde 
capitán a paje, comprendiendo tripulación, pilotos, maquinistas, 
fogoneros y demás cargos no especificados, así como también los 
alumnos de náutica que efectúen prácticas reglamentarias a bordo 
de los buques mercantes españoles; el personal obrero, artístico y 
administrativo de teatros, cuyos haberes no excedan de 15 pesetas 
diarias; dependiente, mancebos y viajantes de establecimientos 
mercantiles; personal asalariado de establecimientos de beneficen­
cia; personal dé oficinas, dependientes de fábricas o estableci­
mientos industriales con sueldo menor de 5.000 pesetas anuales; 
los agentes de la autoridad cualquiera que sea su clase, del Esta­
do, región, provincia, cabildo insular, municipio, o mancomuni-
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L a S o c i e d a d de Horticultores, 

ha renovado su J u n t a directiva, 

s iendo e leg idos p a r a ocupar los 

c a r g o s los c o m p a ñ e r o s siguien­

tes : 

Pres idente . — Franc i sco Fer­

nández Martínez. 

Secretar io . — Manuel Guillen 

J u r a d o . 

Tesorero .—Franc i sco C a s a d o 

B o r r e g o . 

C o n t a d o r . — J u a n Muñoz Ve la . 

V o c a l e s . — Antonio S á n c h e z 

Sa lvador , J u a n Gal is teo L ó p e z 

y J o s é Sant iago Pérez . 
* * » 

L a S o c i e d a d d e Obreros Ce­

rámicos e Hidráulicos ha nom­

b r a d o su J u n t a directiva que es 

la siguiente: 

Pres idente .—Manuel Ferrer. 

Vicepres idente . — Francisco 

Fernández . 

Secre tar io .—Esteban Fernán­

dez del Pino. 

Tesorero.—Martín Va lenzue la 

Garc ía . 

Contador .—Juan Pina Díaz. 

Voca le s . — Miguel Rendón 

V e r a y Antonio G a r c í a Oliva. 

T o d o s los cua les s e ofrecen a 

las respect ivas co lect iv idades 

p a r a todo lo que redunde en be ­

neficio de la c a u s a del t rabajo . 

No dejes de leer 

E l * S O e Í T S k I S T T S 

R E N O V A C I Ó N 
V E l a O B R E R O 

I D E laTK T I E R R A 

Si eres consciente de la causa 
obrera proteje tu prensa 

..rts. .y?. str. r-j>. Ss. jir. jp. rfoyfr,, 

Subcomisión de Toneleros 
del Sur de España 

Estado de cuentas demostrativo de los 
ingresos y gastos habidos en la misma 

durante el mes de Marzo de 1933 

INGRESOS 
Pesetas 

Saldo anterior . . 88'05 

Cuota de la Sección de J e ­
rez y extraordinaria . . 204'00 

Cuota de la del Puerto . . 74'00 
Cuota de la de Chiclana . 11'50 
Cuota de la 2. a Aguada. . 19'00 
Cuota de la de Sanlúcar. - _ J 2 2 W ) 

Total 418'55 

G A S T O S 

Pesetas 

Por cuotas a la Federación 
de Toneleros de España. 96'60 

Giro y franqueo . . . . 0'60 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Jerez . . . 15'00 
Por dieta y viaje de los 

delegados del Puerto. . 12'80 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Sanlúcar . ... 7'55 
Por dieta y viaje de los de­

legados de Chiclana . . 11*30 
Por dieta y viaje de los de­

legados de la 2. a Aguada 10*00 
Gastos de la comisión de la 

Federación que se reunió 
en el Pnerto: 

Delegados de Jerez . . . 6'40 
Del Pnerto 10'OC 
2. a Aguada 8'55 

Total 178'80 

RESUMEN 

Pesetas 

Ingresos. . . . 418'55 
Gastos . . . . 178'80 

En caja . . . 239'75 
i 

Puerto de Santa María, 2 de 
Marzo de 1933.—El Tesorero, Juan 
Garrido. — La Comisión Revisora: 
Miguel Gálvez y Antonio Rivas.— 
Visto bueno: El Presidente, Andrés 
Enríquez. 

Los acaudalados dicen que 
sus riquezas son pro­
ducto del trabajo; es 
decir, los que no tra­
bajaron ni trabajan, 
hablan de esta virtud 
como título de pose­
sión. 

E. MALÁTESTA 

0ROM€fl CRT$C€ 
El día 31 de Marzo dejó d e 

existir T e r e s a Diánez Palac io , 

e s p o s a de nuestro c o m p a ñ e r o 

J o s é L e r e n a Palac io , y tía de 

nuestro compañero J o s é Pa lac io 

Peña . 

D e s d e es tas co lumnas s e a s o ­

cia el gremio de Toneleros al 

p e s a r q u e aflige a nuestros com­

pañeros y d e m á s familia. 

La Humanidad no llegará a su 
perfeccionamiento has­
ta que caiga la última 
piedra de la última igle­
sia sobre ei último cura. 

EMILIO 20LA 
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dades, siempre que por disposiciones especiales no gocen del de ­
bido auxilio equivalente al otorgado por la Ley. 

De iguales ventajas disfrutarán los operarios extranjeros, así 
como sus derechohabientes que residan en territorio español al 
ocurrir el accidente. «Sin embargo, y aún residiendo en el extran­
jero, gozarán los derechohabientes de los beneficios de la Legis­
lación en el caso de que la Legislación de su país los otorgue en 
análogas condiciones a los subditos españoles, o bien cuando se 
trate de ciudadanos de un país que haya ratificado el Convenio 
Internacional de Ginebra sobre igualdad de trate en materia de 
accidentes o así se haya estipulado en tratados especiales». 

He aquí, pues, las DEFINICIONES que hace el nuevo Regla­
mento de la Ley de Accidentes de Trabajo en la Industria. 

II 

Responsabilidad en materia de accidentes 

En el artículo 6.° del nuevo Reglamento de la Ley de Accidentes 
de Trabajo en la Industria se empieza ya a señalar la responsabi­
lidad que establece la Ley en relación con los accidentes ocurri­
dos a los obreros, con ocasión o por consecuencia del trabajo que 
realicen «a menos que sean debidos a fuerza mayor extaaña al 
trabajo en que se produzcan.» 

Es decir; por fuerza mayor se entiende aquello que, ni de cerca 
ni de lejos, tiene relación con el trabajo qne se realiza. 

Sin embargo—y esta es una conquista formidable—, «no se 
considerarán debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, a los efec­
tos de la Ley los accidentes que reconozcan por causa el rayo, la 
insolación u otros fenómenos análogos de la Naturaleza.» 

Lo que hemos transcrito entre comillas, extractado del texto del 
nuevo Reglamento de Accidentes, tiene características que convie­
ne analizar aunque solo sea someramente. 

Ello es, que la insolación en el trabajo se considera como acci-
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dente, de la misma manera que los son «otros fenómenos análo­
gos de la Naturaleza.» 

Parece, que dicho así, a la ligera, no tiene importancia o la tiene 
relativa; mas si analizamos la forma de producir en distintos tra­
bajos de la albañilería y la agricultura, observaremos que durante 
el verano multitud de trabajadores caen enfermos por efecto de 
insolaciones en el trabafo, enfermedades que no eran reconocidas 
como accidentes, y, por lo tanto, que no ofrecían peligro alguno 
para los intereses de las Compañías de Seguros y clase patronal, 
por lo que no se cuidaban de que los trabajadores produjesen con 
lonas quitasoles. 

Ello viene a decir que hoy no es posible producir utilizando los 
mismos métodos del siglo pasado. Y no es posible, por cuanto un 
obrero para que produzca en cantidad y calidad precisa que se le 
garantice un mínimo de condiciones morales y materiales. 

Ni siquiera la imprudencia profesional, (y seguimos comentan­
do el artículo 6.° del nuevo Reglamento de Accidentes), o sea la 
que es consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y derivada 
de la confianza que éste inspira, exime al patrono de responsabi­
lidad. Lo más que éste puede hacer al ocurrir un accidente que 
entendiese que fué debido a fuerza mayor o causa fortuita extraña 
al trabajo, es manifestárselo así al Delegado de Trabajo o al Al­
calde, al dar el parte del accidente, «obligación de la que no que­
dará relevado por aquella apreciación, ni tampoco la de prestar al 
accidentado la asistencia médica y farmacéutica inmediata, d e ­
biendo además hacer constar en tal caso la conformidad o dis­
conformidad del obrero.» 

He aquí otra nueva característica del Reglamento de Accidentes 
que nos ocupa, no porque entrañe una novedad la obligatoriedad 
de que el patrono «no quede relevado por aquella apreciación», 
sino porqué el obrero ha de hacer constar en tal caso su confor­
midad o disconformidad. 

En el artículo 7.°, que se compone de 15 apartados, se señalan 


